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Resumen 
 
La presente invención se refiere a un sistema y método de verificación telemática de la 
autorización administrativa de vehículos para circular, y en concreto para acreditación de 
autorizaciones de vehículos en circulación y su verificación electrónica sin detención del 
vehículo, sin intervención del conductor y con obtención de evidencias en el caso de que el 
vehículo circule sin la autorización requerida. 

 

Aspectos innovadores: 

 Acreditación telemática de las autorizaciones administrativas (ITV, Permiso e 
Impuesto de circulación, Seguro). 

 Acreditación de autorizaciones de carácter general de vehículos en circulación. 

 Verificación en tiempo real de las autorizaciones de los vehículos en circulación. 

 

 

Sistema de acreditación para vehículos en circulación con agente verificador fijo y móvil 

 



 

Contacto: Servicio de Emprendimiento e Innovación │ +34 916244020/22 │ transferencia@uc3m.es 

Ventajas competitivas: 

 La verificación de vehículos se hace en tiempo real. 
 No se necesita detener el vehículo a verificar. 
 Los agentes de la autoridad sólo necesitan intervenir el vehículo ante una infracción. 
 Rapidez en la verificación e incremento de las inspecciones realizadas. 

 

Grado de desarrollo: En fase de desarrollo – Pruebas de laboratorio. 

 
Propiedad Industrial e Intelectual: Patente concedida. 
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